
Rad. 2019-00211 

INTERLOCUTORIO Nº 241 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), dos (02) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

    Se observa dentro del presente proceso de 

Impugnación de la paternidad, propuesto por la Defensora de Familia del 

ICBF, en contra de DANNY JOAQUIN MONTOYA LONDOÑO y NESTOR JAIME 

CORDOBA LLOREDA; que transcurrido el termino otorgado en el numeral 9 

de la sentencia No. 14 del 14 de febrero de 2022, para que el señor NESTOR 

JAIME CORDOBA LLOREDA, reembolsara los gastos en que se incurrió con 

ocasión a la prueba de marcadores genéticos de ADN; el Despacho considera 

que previo a realizar las acciones de cobro respectivas, procederá a requerir al 

mencionado para que proceda con el pago de dichos gastos. 
        

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

    1º) REQUERIR al señor NESTOR JAIME CORDOBA 

LLOREDA, para que dentro del término de quince (15) días, proceda a cumplir 

con la carga impuesta en el numeral 9 de la sentencia No. 14 del 14 de febrero 

de 2022. Líbrese oficio respectivo.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El  Juez,  

 

 . 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
 
 ESTADOS ELECTRONICOS No. 42 
 
HOY, 03 de Marzo de 2022 A LAS 08:00 A.M 
 

EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja ( E ) 

Firmado Por:

 

 

Hugo  Naranjo Tobon
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